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ACTA DE REUNIÓN DE COORDINACIÓN AGRICULTURA ORGÁNICA
Fechas: martes 17 de agosto 2010
Lugar: Oficina de Estudios y Políticas Agrarias (Odepa)
Objetivo: Reunirse los profesionales del sector público y privado con el fin de analizar la situación actual de la agricultura orgánica en el país, informar de las últimas actividades realizadas y acordar una lista de prioridades para los próximos meses, a la espera de la reunión de la Comisión Nacional de Agricultura Orgánica.  
Asistentes:

Jose Ignacio Vargas
Sub Director Odepa

Pablo Arriagada 
INDAP

Marcia Montedonico 
IICA

Ana María Fuentes 
ProChile

Lucía Santander 
AAOCH

Alvaro Pumarino 
AAOCH

María José Leiva 
IMO Chile

Francisca Alvear 
SAG

Carol Ramírez 

SAG

Miguel Elissalt 

AAOCH

Ligio Alarma 

AAOCH

Pilar Eguillor 

Odepa
Cecilia Céspedes de INIA se disculpa por no poder asistir.
Por un error involuntario, la empresa Certificadora Argencert, no fue invitada a la reunión.

1.- Modificaciones a la normativa de agricultura orgánica.

Carol Ramírez, del SAG, informa que el Director Nacional del SAG envío, con fecha 4 de junio de 2010, al Ministro de Agricultura, propuesta de Decreto que modifica el Decreto N°17 (Normas Técnicas de Producción Orgánica) y el Decreto Supremo N° 36 (Reglamento de la Ley N° 20.089) para efecto de tramitación. 
Estas modificaciones se hicieron considerando que es necesario perfeccionar la normativa en:

· materia de evaluación de sustancias inertes sintéticas, sustancias activas y co-formulantes en productos utilizados en el control de plagas en la agricultura orgánica; 
· requisitos de inscripción de entidades de certificación; y

· cuidados veterinarios para la producción ganadera orgánica

· ciertas definiciones según los criterios de “Normas Internacionales para Medidas Fitosanitarias NIMF N°5: Glosario de Términos Fitosanitarios, 2007 de FAO”

· incorporar, para efectos el manejo de plagas el principio de gradualidad; y
· adaptar criterios de incorporación de sustancias y compuestos permitidos y restringidos en los distintos listados de los Anexos del Decreto N°17.
Pilar Eguillor de la Odepa, informa que esta propuesta de Decreto se encuentra en el Departamento de Asesoría Jurídica de Odepa para su tramitación.

Miguel Elissalt de la AAOCH, enfatiza la urgencia de contar con estas modificaciones a la brevedad ya que el no contar con estas modificaciones perjudica al sector orgánico chileno de exportación. Específicamente, el acuerdo internacional con Taiwán estipula que las exportaciones chilenas deben cumplir con la normativa nacional, actualmente muchos exportadores cumplen para normas extranjeras por lo que no se verían beneficiados por este acuerdo, por lo que es urgente la modificación ya que la principal causa del incumplimiento es la restricción de insumos. En el caso de los arándanos, la cosecha comienza en octubre y si no se tiene para esa fecha las modificaciones, no se podrá exportar productos orgánicos a ese mercado.

	ACUERDO N°1: Conversar con el Jefe del Departamento de Asesoría Jurídica de Odepa para informarle sobre la necesidad de agilizar el procedimiento de aprobación de las modificaciones a la normativa orgánica. 

Responsable: Odepa


2.- Importación de productos orgánicos
Los participantes plantean que hay que discutir y buscar una solución a la brevedad respecto al tema de los productos orgánicos importados, ya que estos productos, en la actualidad, no cumplen con la norma chilena y si realmente se fiscalizarán, nos quedaríamos sin productos orgánicos importados.
El SAG informa que este Servicio está trabajando en un protocolo a implementarse una vez que estén aprobadas las modificaciones, también se trabaja en el desarrollo con acuerdos de Importación con Argentina y se espera comenzar algo similar con Brasil para solucionar la entrada de productos desde estos dos países. 

3.- Vino orgánico
En relación a este tema se necesita coordinar al sector público con el privado para revisar el estado del arte en relación a los vinos orgánicos y el avance que han tenido las normativas a nivel internacional.

	ACUERDO N°2: Coordinar una reunión entre el SAG y las viñas orgánicas para discutir este tema.

Responsable: SAG


4.- Estadísticas
El SAG, informa que se han tenido muchos problemas con la calidad y cantidad de la información enviada por las empresas certificadoras inscritas en el Servicio. Esto ha demorado la entrega de las estadísticas oficiales.

La AAOCH sugiere volver al sistema antiguo de que Odepa se haga cargo de las estadísticas de agricultura orgánica pero el SAG explica que la Ley 20.089 estipula que es el SAG, como Autoridad Competente,  debe solicitar a las empresas certificadoras el envío de esta información y no Odepa.
También el SAG señala que antes de la entrada en vigencia de la Ley, las certificadoras entregaban un dato de manera voluntaria. Desde la entrada en vigencia de la Ley y en particular desde la inscripción en el SAG, de las entidades certificadoras (enero 2008), comenzó un proceso de adaptación de las entidades certificadoras, ya que hasta ese momento no estaban obligados a llevar la información de manera sistematizada. Para esta temporada 2009-2010 el Servicio ha trabajado con las entidades certificadoras para recibir de mejor manera las bases de datos. Con esto se espera poder tener las estadísticas con mayor rapidez.

El Servicio también señaló que se encuentra trabajando en la etapa de diseño de un sistema informático para poder manejar las estadísticas en línea. 

	ACUERDO N° 3: El SAG publicará a fines de septiembre en su página web la información de las estadísticas oficiales de agricultura orgánica 2009/2010, siempre que la información por parte de las certificadoras sea entregada adecuadamente.
Responsable: SAG 

	ACUERDO N° 4: Renovar las conversaciones con Aduanas para ver la posibilidad de contar con una glosa diferenciada para los productos orgánicos.

Responsable: Odepa-SAG-AAOCH


 5.- Equivalencias
En el tema de la equivalencia/reconocimiento de nuestra normativa orgánica, el SAG informa que se sigue trabajando en la preparación del dossier para postular a Canadá. Una vez que se inicie este proceso se preparará la postulación a EEUU Se mantiene la postulación con Europa.

Al respecto se menciona que el trabajo realizado por la agregaduría agrícola en la U.E. es insuficiente ya que la tramitación no ha avanzado nada en dos años. Se recuerda que la U.E. en la última reunión sostenida con representantes del SAG, en Alemania en febrero del 2010, manifestó que Chile no era prioridad para esta tramitación. 

ProChile informa que está dentro de sus actividades, el apoyo a través de sus representantes internacionales, el apoyo a estas gestiones.
Argencert propone que uno o dos funcionarios de gobierno viajen a la U.E. para exigirle a la Comisión de la UE que explique claramente que falta adecuar para logar la equivalencia. Una vez entendido el problema, se debe actuar rápidamente en consecuencia con la solución necesaria. 
	ACUERDO N°5: Se acuerda activar las conversaciones con la U.E. a través de gestiones con las nuevas autoridades.
Responsable: Odepa, SAG, ProChile, AAOCH


6.- Capacitación
La AAOCH señala la falta de inspectores orgánicos en Chile. Al respecto proponen realizar un curso de capacitación para inspectores orgánicos con la International Organic Accreditation Service (IOAS) con apoyo de Corfo.
	ACUERDO N°6: Se acuerda realizar una reunión con Corfo para proponerles el desarrollo de  curso para inspectores orgánicos, con instrumento Corfo.

Responsables: SAG, AAOCH


7.- Comisión Nacional de Agricultura Orgánica (CNAO)
Odepa informa que respecto a la reunión solicitada al Ministro de Agricultura para citar a reunión de la CNAO, hasta la fecha estas gestiones han sido infructuosas. Todos los asistentes opinan que es muy importante acordar una fecha con el Ministro a la brevedad.  
Frente a la necesidad de reactivar la CNAO, la AAOCh platea que pedirá una reunión con el Ministro de Agricultura con el fin de plantear la necesidad de convocar a una reunión de la CNAO en als próximas semanas.  
	ACUERDO N° 7: Acordar con el Ministro de Agricultura una reunión de la CNAO a la brevedad.

Responsable: Odepa

	ACUERDO N° 8: Agendar una reunión con el Ministro de Agricultura

Responsable: AAOCH


8.- Resultados del Plan Estratégico para la Agricultura Orgánica 2010-2020
Respecto a la consulta sobre el Plan Estratégico, Odepa informa que este estudio fue licitado por la Subsecretaría de Agricultura el año 2009 y que no está en poder de Odepa. El acuerdo anterior fue el de ser presentado y entregado a las nuevas autoridades, en la primera reunión de la CNAO del 2010. Los asistentes señalan que no se puede seguir esperando y se propone enviarlo a las autoridades del Minagri, para su conocimiento.

	ACUERDO N° 9: Informar, enviando a las autoridades del Minagri  (Ministro y Subsecretario) Plan Estratégico para la Agricultura Orgánica 2010-2020.

Responsable: Odepa 


9.- Página web de la CNAO 
Respecto a la página web de la CNAO, Odepa informa que este fue otro producto contratado por la Subsecretaria de Agricultura el año 2009 y que no está en poder de Odepa (institución que quedo como responsable de administrar la página). Se propone conversar con las autoridades de la Subsecretaría de Agricultura para ver la posibilidad de activar esta página, sin esperar la reunión de la CNAO, ya que este sitio permitiría informar sobre las actividades de la agricultura orgánica como seminarios, reuniones, etc. 

IICA informa sobre la incorporación de Chile a la plataforma de la Comisión Interamericana de Agricultura Orgánica (CIAO), sitio web que contiene información sobre AO de los países que la componen. El SAG informa que, Odepa y SAG están autorizados para subir información al sito o link chileno y señalan que para esto se necesita activar la página web de la CNAO para estar en línea con la información oficial de la agricultura orgánica chilena.

	ACUERDO N° 10: Reunirse con el Subsecretario de Agricultura para ver la posibilidad de activar la página web de la CNAO.

Responsable: Odepa, SAG


10.- Focal orgánico
Respecto al funcionamiento del Focal orgánico de Corfo, desarrollado a instancia de la CNAO y puesto en marcha en marzo del 2010, se señala la necesidad de solicitar a Corfo,  información y estadísticas sobre su funcionamiento a la fecha. 
Además, se señala que es necesario conversar con Corfo sobre la posibilidad de ampliar este instrumento para incluir la totalidad del período de transición. En la actualidad este instrumento sólo bonifica un año de certificación, una sola vez por productor.

	ACUERDO N° 11: Solicitar a Corfo estadísticas sobre la implementación del Focal orgánico.

Responsable: Odepa

	ACUERDO N° 12: Reunirse con Corfo para ver la posibilidad de ampliar el Focal orgánico.

Responsables: Odepa, SAG, AAOCH


11.- Taller AAOCH
La AAOCH informa que en las próximas semanas realizara un taller para informar sobre los resultados de la gira realizada a Corea. 

	ACUERDO N° 12: AAOCH informará e invitará a taller sobre gira realizada a Corea.

Responsable: AAOCH


12.- Indap
Pablo Arriagada, de Indap, informa sobre los programas de apoyo del Indap que están siendo utilizados por agricultores orgánicos, a saber: Alianza Productiva y Prodesal.
La AAOCH señala la necesidad de reunirse con las nuevas autoridades del Indap para manifestar las necesidades del sector y coordinar un trabajo en conjunto.

	ACUERDO N° 13: AAOCH se reunirá con autoridades del Indap.

Responsable: AAOCH


13:- Participación de Chile en Biofach 2011 

ProChile informa que nuestro país contará con 7 stands en la próxima feria Biofach 2011 de Alemania, una de las ferias orgánicas más importantes a nivel mundial y llama a mantener la presencia del sector orgánico en esta feria, a la cual están invitadas a participar todas las empresas que cuenten con certificación y puedan pagar su cuota de participación.
Argencert sugiere, que después de participar en estos eventos, se organice un seminario en nuestro país, para que las empresas participantes puedan contar sus experiencias, difundir los avances y tendencias para que en el futuro nuevos productores acceda a participar de BioFach 2011.
